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REGISTRO TELEMÁTICO
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PRESTADORES SERVICIOS CERTIFICACIÓN

DESARROLLO NORMATIVO
IMPULSO INSTITUCIONAL

FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS
IDENTIDAD DIGITAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS

www.mineco.es
Ventanilla Electrónica para tramitar procedimientos administrativos externos

Tramitación de procedimientos internos sin papeles

Procedimientos de pagos por Internet
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PRESTADORES DE SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN

FNMT-RCM.  Habilitación expresa mediante el art. 81 Ley 
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales 
Administrativas y de Orden Social.

ORDEN ECO/2579/2003, de 15 de septiembre, por la que se 
establecen normas sobre el uso de la firma electrónica en las 
relaciones por medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
con el Ministerio de Economía y sus Organismos.

Ley 59/2003, de firma electrónica. 
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IMPULSO INSTITUCIONAL

•El impulso de la Sociedad de la Información en España 
mediante la utilización de la firma electrónica avanzada. 12 de 
diciembre de 2001).

•Segundas jornadas sobre firma electrónica. 22 de mayo de 2002

•Seguimiento del Plan por parte del Subsecretario de Economía 
y por la Secretaría General Técnica.

•eEurope, eEurope 2002, Info XXI, eEurope 2005, Plan de Choque 
para el impulso de la Administración Electrónica, España.es
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DESARROLLO NORMATIVO

1. Medidas basadas en la  liberalización el sector de las 
telecomunicaciones, la potenciación de los servicios de banda 
ancha y al estableciendo de una tarifa plana de acceso a Internet.

2. Medidas relativas a completar el marco jurídico existente, de forma 
que permita a los ciudadanos y empresas relacionarse con la 
Administración, asegurando los derechos reconocidos en el 
ordenamiento jurídico.

3. Medidas encaminadas a reforzar la transparencia y la seguridad de 
los mercados financiaros  y a proteger los derechos de  los clientes 
de servicios financieros.
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DESARROLLO NORMATIVO

Liberalización sector de las telecomunicaciones

1. Acuerdo del Consejo de  Ministros, de 30 de diciembre de 1999, por 
el que se aprueba un conjunto de medidas para mejorar las 
condiciones de contratación de los nuevos mercados liberalizados
en el ámbito público.

Convocatoria, a primeros de marzo de 2000, de un concurso de 
comunicaciones de voz y datos para la instalación de una red 
corporativa multiservicio que integre los servicios de voz y datos. 
Ese concurso se desglosada en cinco lotes e interconectaba 355 
edificios de los cuales 85 corresponden a los edificios de la Oficinas 
Comerciales y 40 a las Oficinas de Turismo.

2. Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el 
Sector de las Telecomunicaciones.
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DESARROLLO NORMATIVO

Completar el marco jurídico existente

1. Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC).

2. Artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social por el que se faculta a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT-RCM) servicios EIT en 
el ámbito público.

3. Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico. En ella se definen 
mecanismos para la utilización de Internet, para impulsar el 
comercio electrónico el correo electrónico y páginas web en el 
ámbito empresarial.

4. Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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DESARROLLO NORMATIVO

Completar el marco jurídico existente

4. Orden de 26 de diciembre de 2001, por la que se establecen los 
criterios generales de tramitación telemática de determinados 
procedimientos y se crea un Registro Telemático para  la 
presentación de escritos y solicitudes.
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DESARROLLO NORMATIVO

1. Artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social por el que se faculta 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT-RCM) para la 
prestación de los servicios técnicos y administrativos 
necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia de la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través 
de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
(EIT).

2. Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y otras Normas Tributarias: establece que 
el Ministerio de Economía y Hacienda determinaría los 
supuestos y condiciones de presentación de las declaraciones 
por medios telemáticos, lo que permitió la campaña de Renta de 
1999.
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DESARROLLO NORMATIVO

• Orden de 26 de diciembre de 2001, por la que se establecen 
los criterios generales de tramitación telemática de 
determinados procedimientos por el Ministerio de Economía y 
los Organismos Públicos adscritos al Departamento y se crea 
un Registro Telemático para la presentación de escritos y 
solicitudes.
Esta Orden Ministerial creó por primera vez en la Administración
española un Registro Telemático, estableció un primer sistema de
notificaciones telemáticas, definió las condiciones generales para la 
presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones dirigidas al 
Ministerio de Economía y sirvió como elemento de reflexión para 
regular los registros telemáticos y las notificaciones telemáticas.
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DESARROLLO NORMATIVO

General:
Se han elaborado tres Reales Decretos, diez Ordenes Ministeriales, 
siete Resoluciones, una Instrucción con el fin de facilitar el 
desarrollo de la Administración Electrónica. 

Derecho Societario:
Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio 

Electrónico.
Ley de Medidas de Reforma del Sistemas Financiero
Ley “Sociedad Limitada Nueva Empresa”
Ley “Aldama”

Otras Leyes
Ley de MFADS
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FORMACIÓN DE EMPLEADOS PÚBLICOS

Fase I (Octubre de 2001): Formación de funcionarios encargados de expedir 
certificados, incluyendo entrega de lectores de tarjetas, y certificados.

Fase II (Diciembre 2001 –Marzo 2002): Adquisición de nuevas tarjetas 
identificativas: Formación de personal directivo en la firma electrónica y entrega 
de nuevas tarjetas de Identificación.

Fase III (Segundo Trimestre de 2002): Formación de responsables de 
procedimientos administrativos y de las secretarias y personal de apoyo a los 
Centros Directivos .

Fase IV: Jornada de puertas abiertas sobre firma electrónica del 27 al 31 de Mayo 
de 2002.

Fase V: (Primer trimestre de 2003) Seminarios para los funcionarios que se 
incorporaron al Ministerio en el último trimestre de 2002.

Fase VI: (Segundo, tercero y cuarto trimestre de 2003) Formación para el 
personal de las Delegaciones Provinciales de Economía y Hacienda.
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IDENTIDAD DIGITAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS

NUEVA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN
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REGISTRO TELEMÁTICO

Orden de 26 de diciembre de 2001: Se crea un registro telemático para la 
recepción, llevanza y tramitación de los escritos, solicitudes y
comunicaciones que se remitan o expidan por vía telemática mediante firma 
electrónica avanzada en el ámbito de las actuaciones de los procedimientos 
y actuaciones incluidas en el Anexo I de la presente Orden.

El Registro tendrá la consideración de REGISTRO TELEMÁTICO DEL 
DEPARTAMENTO de acuerdo con lo previsto en los artículos 38 de la Ley 
30/1992 y art. 12 del Real Decreto 772/1999.

Características: Sólo admite presentación con certificados UIT X.509 o sup.

El interesado de acuerdo con lo previsto en el art. 59 de la Ley 30/1992, 
podrá señalar como medio de NOTIFICACIÓN PREFERENTE la notificación 
telemática en cuyo caso deberá facilitar una dirección de correo electrónico…
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REGISTRO TELEMÁTICO

Soporte de los procedimientos telemáticos del Ministerio de 
Economía.

Único registro en donde se anotan las transacciones telemáticas 
y da constancia de los trámites realizados.

En la actualidad se han registrado 21.647 solicitudes diversas 
correspondientes a 25 procedimientos externos y a algunos 
internos. 

Los OO.AA. y los Entes Públicos disponen de sus propios 
Registros Telemáticos.
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REGISTRO TELEMÁTICO

• 1.- Autenticación del 
declarante.      Consulta 
directorio LDAP FNMT (CRL)    

Formulario 
Aplicación

• 2.- Cumplimentación de  
los datos formulario.  Firma 
y envío por el sujeto.

• 3.- Solicitud de anotación 
en el Registro Telemático

1,21,2

7 7

• 4.- Envío solicitud al 
Registro telemático a través  
del componente

33

4

5

66

1 1

• 5.- Firma por parte del 
responsable del Registro   
Telemático y remisión del 
localizador  asignado a la 
solicitud

• 6.- Envío parámetros de 
salida

• 7.- Acuse de recibo y 
descarga PKCs7
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REGISTRO TELEMÁTICO

Centros directivos con Registros Telemáticos
• MINISTERIO DE ECONOMÍA

•Subsecretaría. Registro único para el Ministerio.

• ICAC

• CMTabacos

• INE

• IRMCarbón

• CNMV, CNE, CSN



Madrid, 24 de febrero de 2004

REGISTRO TELEMÁTICO

Entorno y parámetros

El componente ha sido pensado para unificar en un solo registro la presentación de 
escritos, solicitudes y comunicaciones así como todos los datos comunes que se deriven 
de la utilización de la firma electrónica en los distintos medios telemáticos existentes en el 
Ministerio de Economía, independientemente de la plataforma de acceso (Web Services, 
ASP .NET, Componentes COM+ ….)

Los parámetros  de entrada  para el registro son los siguientes:

• Nombre : Nombre de la persona que presenta el escrito. 
• Apellido1 : Primer apellido de la persona que presenta el escrito.
• Apellido2: Segundo apellido de la persona que presenta el escrito.
• NIF: Número de identificación fiscal de la persona que presenta el escrito.
• Lugar : Lugar de presentación del escrito.
• Hechos : Breve resumen del escrito.
• Fecha : Fecha de presentación del escrito.
• Textoafirmar : Texto en claro a firmar.
• Aplicación : identificador de la aplicación telemática que realiza el escrito.
• Correo : Correo electrónico de la persona que presenta el escrito (OPCIONAL).
• Representante : Entidad a la que representa la persona que realiza el escrito (OPCIONAL).
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REGISTRO TELEMÁTICO

Entorno y parámetros

Los parámetros de salida del registros son los siguientes:

• Localizador en el registro telemático o error en caso que existiera.
• Ruta fichero Zip para comprobación de la firma
• Fecha y hora del registro
• La firma de registro Ministerio de Economía:
•MIIEsAYJKoZIhvcNAQcCoIIEoTCCBJ0CAQExCzAJBgUrDgMCGgUAMAsGCSqGSIb3Madrid, 24 de febrero de 2004

REGISTRO TELEMÁTICO

Acuse de Recibo
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REGISTRO TELEMÁTICO

Aplicación Consulta
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REGISTRO TELEMÁTICO
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REGISTRO TELEMÁTICO
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REGISTRO TELEMÁTICO
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REGISTRO TELEMÁTICO

Acuse de Recibo
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EXTERNOS

1. Procedimientos para presentación telemática de solicitudes para cubrir 
plazas vacantes en el Ministerio de Economía.

2. Solicitud de participación en pruebas selectivas para ingreso en cuerpos 
especiales del Ministerio de Economía y pago de las tasas por examen.

3. Veinte trámites de remisión de información registral y de estados 
financieros la CNMV.

4. Compra, traspaso y venta de los valores del Tesoro Público. 

5. Recogida de datos para el Censo de Población y Vivienda 2001.

6. Presentación de declaraciones estadístico contables por parte de las 
entidades aseguradoras y gestoras de fondos de pensiones.
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EXTERNOS

7. Presentación de solicitudes y consulta sobre el estado de tramitación de 
licencias de importación-exportación de productos agroalimentarios e 
industriales.

8. Solicitudes diversas ante la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones: Diploma de Mediador, valoración de Inmuebles, certificados 
de solvencia, etc.

9. Presentación de solicitudes, comunicaciones y consultas sobre el estado 
de tramitación de expedientes relacionados con la Red de Expendedurías 
de Tabaco y Timbre. 

10.Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores 
negociables cotizados en mercados españoles y de inversiones 
españolasen mercados extranjeros.
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EXTERNOS

11.Creación de nueva empresa (CIRCE).

12.Compra, venta y traspaso de valores del Tesoro Público.

13.Cumplimentación de los censos de población y vivienda 2001.

14.Registro telemático de licitadores.

15.Garantías provisionales y definitivas.
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PAGOS DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

Tasas

Orden HAC. 729/2003, de 28 de marzo, por la que se establecen 
los supuestos y las condiciones generales para el pago por vía 
telemática de las tasas que constituyen recursos de la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

Resolución de 9 de Abril de 2003, por la que se establece la 
aplicación del procedimiento para la presentación de la 
autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática 
de la tasa prevista en el artículo 23 de la Ley 19/1988, de 12 de
julio, de Auditoría de Cuentas.
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PAGOS DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE

Notificaciones telemáticas:

En la actualidad se está trabajando en el sistema de 
notificaciones telemáticas previsto en el Real Decreto 209/2003,
de 21 de febrero, desarrollado por la Orden PRE/1551/2003, de 10 
de junio.
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE

P@C Portafirmas de Administrativo Común.
Sistema de información unificado para la totalidad de los Órganos 
Administrativos del Ministerio  que facilita la firma electrónicamente de 
cualquier tipo de documento en formato PDF.

Sistema basado en estándares (IEFT RCF 3257, sintaxis y reglas del 
estándar XML Signature, formato “Enveloped XML Signature”) que 
contiene tanto el documento original y firmados, las firmas y los 
certificados utilizados para las firmas lo que facilita su transporte y 
comprobación por terceros.
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE

ARCE: Archivo de Constancias Electrónicas.
Repositorio electrónico de documentos firmados electrónicamente que 
se nutre de los documentos firmados en el P@C.

La recuperación de los documentos firmados se realiza mediante el 
número del localizador generado en el momento de la firma y sólo
conociendo los localizadores se facilita el acceso a los documentos 
originales. 
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE

El esquema anterior corresponde a un documento electrónico definido 
de acuerdo formato XML-Signature y basado en las normas IEFT RCF 
3257. El documento contiene el documento original en formato PDF y 
en codificación base 64, las firmas generadas, (en este ejemplo dos 
firmas encadenadas diferentes), y los certificados utilizados para 
firmar.
Este documento se adapta a lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, “Los documentos electrónicos 
emitidos por los órganos y entidades del ámbito de la Administración 
General del Estado y por los particulares en sus relaciones con 
aquéllos, que hayan sido producidos por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en soportes de cualquier naturaleza serán 
válidos siempre que quede acreditada su integridad, conservación y la 
identidad del autor, así como la autenticidad de su voluntad, mediante 
la constancia de códigos u otros sistemas de identificación.
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Notificaciones Telemáticas: P@C Y ARCE
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TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS INTERNOS SIN PAPELES

Pro@

Presentación de solicitudes a cubrir puestos de trabajo vacantes

Procedimiento Sancionador

CPTIC
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PROCEDIMIENTOS DE PAGOS POR INTERNET

•Pago de tasas por solicitud de participación en las  pruebas de 
acceso a cuerpos especiales del Ministerio de Economía
(Pendiente publicación)

•ICAC

•Servicio de Defensa de la Competencia

•Comisionado del Mercado de Tabacos

•CNMV 

•CNE 

•CSN (Primer trimestre 2004)

•Precios Públicos (Segundo trimestre 2004)
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VENTANILLA ELECTRÓNICA PARA TRAMITAR
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EXTERNOS

Objetivo finales del 2004: la totalidad de los procedimientos que 
se tramitan ante el Ministerio de Economía se puedan realizar 
por Internet y se registren en el Registro Telemático, tanto la 
información de entrada, como la de salida.
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WWW.MINECO.ES
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